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RE: RAD**20237420002315**RV: Solicitud información RAD. 68001-31-03-010-2022-
00082-00

Omar Freddy Nova Rueda <omar.nova@fiscalia.gov.co>
Sáb 4/03/2023 3:18 PM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

CONTINUACION DEL CORREO ANTERIOR...

Sin otro particular, 
 
Omar Freddy Nova Rueda 
Asistente de Fiscal 
Fiscalía Primera Estructura de Apoyo  
Dirección Seccional Magdalena Medio 
Fiscalía General de la Nación 
Calle 50 No. 08B-35 Palacio de Justicia Oficina 208 
Teléfono: 607-6118202 Ext. 70360- 310-6721399 

 
NOTA CONFIDENCIAL: 
 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) con�ene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley.
Sólo puede ser u�lizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. 
 
 

De: Omar Freddy Nova Rueda <omar.nova@fiscalia.gov.co>
Enviado: sábado, 4 de marzo de 2023 3:07 p. m.
Para: j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Sandra Rocio Gualdron Gualdron <sandra.gualdron@fiscalia.gov.co>
Asunto: RE: RAD**20237420002315**RV: Solicitud información RAD. 68001-31-03-010-2022-00082-00
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Buenas tardes, conforme al correo electrónico que antecede me permito remitirle
el oficio No. 20610-01-02-01(EDA) /000132 en respuesta al presente
requerimiento. 
 
Sin otro particular, 
 
Omar Freddy Nova Rueda 
Asistente de Fiscal 
Fiscalía Primera Estructura de Apoyo  
Dirección Seccional Magdalena Medio 
Fiscalía General de la Nación 
Calle 50 No. 08B-35 Palacio de Justicia Oficina 208 
Teléfono: 607-6118202 Ext. 70360- 310-6721399 

 
NOTA CONFIDENCIAL: 
 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) con�ene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley.
Sólo puede ser u�lizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. 
 
 

De: Albenis Fernanda Polo Acevedo <albenis.polo@fiscalia.gov.co>
Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 8:58 a. m.
Para: Sandra Rocio Gualdron Gualdron <sandra.gualdron@fiscalia.gov.co>; Omar Freddy Nova Rueda
<omar.nova@fiscalia.gov.co>
Asunto: RAD**20237420002315**RV: Solicitud información RAD. 68001-31-03-010-2022-00082-00
 
Buenos días es�mada Doctora.
 
 
Por medio del presente envió radicado 20237420002315 de correo que antecede, lo anterior para su
conocimiento y fines per�nentes.
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Cualquier inquietud estare atenta ,Gracias.
 
 
 
Cortesmente,
 
 
 

 
Albenis Fernanda Polo Acevedo
Ventanilla Unica de Correspondencia
Celular. 3153363227
Palacio de Justicia Oficina 103
Subdirección Regional Apoyo Nororiente
Seccional Magdalena Medio, Barrancabermeja
Fiscalía General de la Nación
 

 Cuidemos del medio ambiente.  Por favor no imprima este e-mail si no
es necesario.
 
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución,
copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
 
 
 
 
De: MAG. MEDIO - Fabiola Patricia Wilches Luna
Enviado el: lunes, 20 de febrero de 2023 11:49 a. m.
Para: Albenis Fernanda Polo Acevedo <albenis.polo@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud información RAD. 68001-31-03-010-2022-00082-00
 
RADICACION
 
FABIOLA PATRICIA WILCHES LUNA
DIRECTORA( E ).
Dirección Seccional Magdalena Medio
Diagonal 56 No.18A – 80 Piso 10 – Centro Empresarial San Silvestre
Barrancabermeja – Santander
Teléfono: (+57) - 6118202 Ext. 70525
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Cuidemos del medio am
De: Juridica No�ficaciones Judiciales <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
Enviado el: lunes, 20 de febrero de 2023 10:40 a. m.
Para: MAG. MEDIO - Fabiola Patricia Wilches Luna <dirsec.magdalenamedio@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud informacion RAD. 68001-31-03-010-2022-00082-00
 
 
 
Cordial saludo.
Adjunto me permito reenviar el presente correo para su conocimiento y trámite.
 NF

De: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 9:07
Para: SANTANDER - Oliden Riaño Acelas <dirsec.santander@fiscalia.gov.co>; Juridica No�ficaciones Judiciales
<jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
Asunto: Solicitud informacion RAD. 68001-31-03-010-2022-00082-00
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

 
 

 
Bucaramanga, 17 de febrero de 2023                                 OFICIO No. 315 
 
 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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Señores:  
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN –  
FISCALIA PRIMERA SECCIONAL- ESTRUCTURA DE APOYO BARRANCABERMEJA 
Correo: dirsec.santander@fiscalia.gov.co  jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
Santander 
 

 
 

PROCESO          VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE   LILIBETH JOHANA OCORO ZULETA CC. 22.247.279 
                           JOSE DAVID RODRIGUEZ MOSQUERA CC. 91.135.620 
DEMANDADO    LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. NIT. 860.028.415-5 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL MEDIO MAGDALENA -
COOTRANSMAGDALENA LTDA NIT. 890.270.738 
JORGE ELIECER ROBLES ROJAS CC. 91.292.391 
JORGE ENRIQUE CALDERON CALDERON CC. 91.069.723 

RADICADO        68001-31-03-010-2022-00082-00
 

 
Con el presente, me permito comunicar que mediante auto de fecha 8 de febrero de
2023, se ordenó:  
 

“…2.4 DOCUMENTAL SOLICITADA  
2.4.1. Se ordena OFICIAR a la FISCALIA PRIMERA SECCIONAL- ESTRUCTURA DE APOYO
BARRANCABERMEJA para que con destino a este proceso remita copia de la totalidad del
proceso No. 680816000135201901566 que allí se adelanta por el presunto punible de
LESIONES PERSONALES sufrido por la señora LILIBETH JOHANA OCORO ZULETA y otros. ….” 
 
 

Atentamente, 
 

Carlos Javier Ardila Contreras 
Secretario

 
 
 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución,
copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.

Ó

mailto:dirsec.santander@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución,
copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
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RE: RAD**20237420002315**RV: Solicitud información RAD. 68001-31-03-010-2022-
00082-00

Omar Freddy Nova Rueda <omar.nova@fiscalia.gov.co>
Sáb 4/03/2023 3:15 PM

Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Buenas tardes, conforme al correo electrónico que antecede me permito remitirle
el oficio No. 20610-01-02-01(EDA) /000132 en respuesta al presente
requerimiento. 

Sin otro particular, 
 
Omar Freddy Nova Rueda 
Asistente de Fiscal 
Fiscalía Primera Estructura de Apoyo  
Dirección Seccional Magdalena Medio 
Fiscalía General de la Nación 
Calle 50 No. 08B-35 Palacio de Justicia Oficina 208 
Teléfono: 607-6118202 Ext. 70360- 310-6721399 

 
NOTA CONFIDENCIAL: 
 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) con�ene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley.
Sólo puede ser u�lizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. 
 
 

De: Omar Freddy Nova Rueda <omar.nova@fiscalia.gov.co>
Enviado: sábado, 4 de marzo de 2023 3:07 p. m.
Para: j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Cc: Sandra Rocio Gualdron Gualdron <sandra.gualdron@fiscalia.gov.co>
Asunto: RE: RAD**20237420002315**RV: Solicitud información RAD. 68001-31-03-010-2022-00082-00
 
Buenas tardes, conforme al correo electrónico que antecede me permito remitirle
el oficio No. 20610-01-02-01(EDA) /000132 en respuesta al presente
requerimiento. 
 
Sin otro particular, 
 
Omar Freddy Nova Rueda 
Asistente de Fiscal 
Fiscalía Primera Estructura de Apoyo  
Dirección Seccional Magdalena Medio 
Fiscalía General de la Nación 
Calle 50 No. 08B-35 Palacio de Justicia Oficina 208 
Teléfono: 607-6118202 Ext. 70360- 310-6721399 

 
NOTA CONFIDENCIAL: 
 
Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) con�ene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley.
Sólo puede ser u�lizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o
por error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. 
 
 

De: Albenis Fernanda Polo Acevedo <albenis.polo@fiscalia.gov.co>
Enviado: martes, 21 de febrero de 2023 8:58 a. m.
Para: Sandra Rocio Gualdron Gualdron <sandra.gualdron@fiscalia.gov.co>; Omar Freddy Nova Rueda
<omar.nova@fiscalia.gov.co>
Asunto: RAD**20237420002315**RV: Solicitud información RAD. 68001-31-03-010-2022-00082-00
 
Buenos días es�mada Doctora.
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Por medio del presente envió radicado 20237420002315 de correo que antecede, lo anterior para su
conocimiento y fines per�nentes.
 
 
 
Cualquier inquietud estare atenta ,Gracias.
 
 
 
Cortesmente,
 
 
 

 
Albenis Fernanda Polo Acevedo
Ventanilla Unica de Correspondencia
Celular. 3153363227
Palacio de Justicia Oficina 103
Subdirección Regional Apoyo Nororiente
Seccional Magdalena Medio, Barrancabermeja
Fiscalía General de la Nación
 

 Cuidemos del medio ambiente.  Por favor no imprima este e-mail si no
es necesario.
 
 
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución,
copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
 
 
 
 
De: MAG. MEDIO - Fabiola Patricia Wilches Luna
Enviado el: lunes, 20 de febrero de 2023 11:49 a. m.
Para: Albenis Fernanda Polo Acevedo <albenis.polo@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud información RAD. 68001-31-03-010-2022-00082-00
 
RADICACION
 
FABIOLA PATRICIA WILCHES LUNA
DIRECTORA( E ).
Dirección Seccional Magdalena Medio
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Diagonal 56 No.18A – 80 Piso 10 – Centro Empresarial San Silvestre
Barrancabermeja – Santander
Teléfono: (+57) - 6118202 Ext. 70525

 

Cuidemos del medio am
De: Juridica No�ficaciones Judiciales <jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
Enviado el: lunes, 20 de febrero de 2023 10:40 a. m.
Para: MAG. MEDIO - Fabiola Patricia Wilches Luna <dirsec.magdalenamedio@fiscalia.gov.co>
Asunto: RV: Solicitud informacion RAD. 68001-31-03-010-2022-00082-00
 
 
 
Cordial saludo.
Adjunto me permito reenviar el presente correo para su conocimiento y trámite.
 NF

De: Juzgado 10 Civil Circuito - Santander - Bucaramanga <j10ccbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: lunes, 20 de febrero de 2023 9:07
Para: SANTANDER - Oliden Riaño Acelas <dirsec.santander@fiscalia.gov.co>; Juridica No�ficaciones Judiciales
<jur.no�ficacionesjudiciales@fiscalia.gov.co>
Asunto: Solicitud informacion RAD. 68001-31-03-010-2022-00082-00
 

 
JUZGADO DÉCIMO CIVIL DEL CIRCUITO DE BUCARAMANGA

 
 

 
Bucaramanga, 17 de febrero de 2023                                 OFICIO No. 315 

mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
mailto:dirsec.magdalenamedio@fiscalia.gov.co
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Señores:  
FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN –  
FISCALIA PRIMERA SECCIONAL- ESTRUCTURA DE APOYO BARRANCABERMEJA 
Correo: dirsec.santander@fiscalia.gov.co  jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co 
Santander 
 

 
 

PROCESO          VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
DEMANDANTE   LILIBETH JOHANA OCORO ZULETA CC. 22.247.279 
                           JOSE DAVID RODRIGUEZ MOSQUERA CC. 91.135.620 
DEMANDADO    LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. NIT. 860.028.415-5 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES DEL MEDIO MAGDALENA -
COOTRANSMAGDALENA LTDA NIT. 890.270.738 
JORGE ELIECER ROBLES ROJAS CC. 91.292.391 
JORGE ENRIQUE CALDERON CALDERON CC. 91.069.723 

RADICADO        68001-31-03-010-2022-00082-00
 

 
Con el presente, me permito comunicar que mediante auto de fecha 8 de febrero de
2023, se ordenó:  
 

“…2.4 DOCUMENTAL SOLICITADA  
2.4.1. Se ordena OFICIAR a la FISCALIA PRIMERA SECCIONAL- ESTRUCTURA DE APOYO
BARRANCABERMEJA para que con destino a este proceso remita copia de la totalidad del
proceso No. 680816000135201901566 que allí se adelanta por el presunto punible de
LESIONES PERSONALES sufrido por la señora LILIBETH JOHANA OCORO ZULETA y otros. ….” 
 
 

Atentamente, 
 

Carlos Javier Ardila Contreras 
Secretario

 
 
 
 

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial
de Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo, considere
si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por

mailto:dirsec.santander@fiscalia.gov.co
mailto:jur.notificacionesjudiciales@fiscalia.gov.co
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error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución,
copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo
cualquier anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser
utilizada por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por
error recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución,
copia o toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.
NOTA CONFIDENCIAL DE LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier
anexo) contiene información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada
por la persona o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error
recibe este mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o
toma cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido. NOTA CONFIDENCIAL DE
LA FISCALIA GENERAL DE LA NACIÓN: Este mensaje (incluyendo cualquier anexo) contiene
información confidencial y se encuentra protegido por la Ley. Sólo puede ser utilizada por la persona
o compañía a la cual está dirigido. Si usted no es el receptor autorizado, o por error recibe este
mensaje, favor borrarlo inmediatamente. Cualquier retención difusión, distribución, copia o toma
cualquier acción basado en ella, se encuentra estrictamente prohibido.


